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FUNCIONALIDAD DE LOS MODULOS DEL SICGEM 
PROCESO DE CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE 

 
 

CONTROL PRESUPUESTAL 
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El Control Presupuestal es un elemento esencial, el cual está preparado para relacionarse con todos los 
procesos operativos generadores del gasto y la identificación de los eventos relacionados con los ingresos, que 
dan certidumbre a la toma de decisiones de la alta dirección, permitiendo identificar los eventos que determinan 
los distintos momentos contables de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 
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 Registro y edición de pólizas presupuestales 

Esta opción permite registrar pólizas presupuestales de Egresos e Ingresos, consultarlas y modificarlas, así como 
imprimir los formatos de solicitud y de póliza relacionados al registro. 
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• Consulta de pólizas presupuestales 
La opción de consulta de pólizas presupuestales permite visualizar las pólizas presupuestales 
registradas en el rango de periodos indicados.  
 

• Este módulo es muy versátil para poder obtener información que sea relevante para toma de decisiones 
en el control presupuestal que se pueda requerir en cada ente gubernamental. 
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Afectación de pólizas presupuestales de EGRESOS 

Esta opción de menú contiene las opciones para generar los momentos contables de las pólizas de presupuesto 
de egresos. 

Las pólizas de egresos pueden generar seis momentos contables diferentes dependiendo del tipo de póliza. 
 
Los momentos son independientes, es decir no es obligatorio seguir una secuencia ni pasar por todos los 
momentos. Esto dependerá de los procesos que se hayan definido en la configuración de los tipos de trámites o 
pólizas en cada ente gubernamental. 

 

 
• Generar Aprobado 
• Generar Modificado 
• Generar Comprometido 
• Generar Devengado 
• Generar Ejercido 
• Generar Pagado 
• Generar Depreciación 
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• Afectación de pólizas presupuestales de INGRESOS 

Esta opción de menú contiene las opciones para generar los momentos contables de las pólizas de presupuesto 
de ingresos. 
 
Las pólizas de ingresos pueden generar cuatro momentos contables diferentes dependiendo del tipo de póliza. 
 
Los momentos son independientes, es decir no es obligatorio seguir una secuencia ni pasar por todos los 
momentos. 
 

 
• Generar Estimado 
• Generar Modificado 
• Generar Devengado 
• Generar Recaudado 
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REPORTES PRESUPUESTALES 
En esta aplicación el Sistema desplegara la información de todos los movimientos presupuestales, mediante los 
campos de búsqueda asignados, con el propósito de generar una impresión de la información en forma de 
reporte. 

• Reportes de Ingresos 

 
 Calendarizado Aprobado 
 Calendarizado Modificado 
 Presupuesto Analítico de Ingresos 
 Auxiliar Presupuestal /Contable 
 Ingresos Diarios por Caja 

 
• Reportes de Egresos 

 
 Calendarizado Estimado 
 Calendarizado Modificado 
 Presupuesto Analítico de Egresos 
 Póliza Maestra y Subpólizas 
 Fondo Revolvente 
 Auxiliar Presupuestal/Contable 
 Pagos Presupuestales 
 Calendarizado por momentos 
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• Presupuesto de Egresos por Clave Presupuestal 

 
• Presupuesto de Ingresos por Clave Presupuestal 

 

Al permitir el registro de los distintos “momentos contables” de las operaciones de los ingresos y de 
los egresos, se puede contar en todo momento con reportes del comportamiento del presupuesto aprobado, 
modificado, devengado, pagado o por ejercer en el caso de los egresos y del presupuesto estimado, modificado, 
devengado y recaudado en el caso de los ingresos.  
 

El sistema tiene como objetivo principal, realizar la integración analítica de la información de todo el 
proceso contable y financiero, a nivel de los clasificadores presupuestarios, para tener el detalle de la información 
y dar seguimiento a ejercicio del presupuesto. 
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CATÁLOGOS 
La opción de Catálogos contiene los clasificadores y catálogos usados en el sistema. 

 

• Plan de cuentas 
 Consulta de Cuentas Contables 
 Registro y Edición de Cuentas Contables 
 Eliminación de Cuentas Contables 

• Clasificador por Objeto del Gasto 
• Clasificador por Rubro de Ingresos 
• Clasificador por Tipo de Gasto 
• Clasificador por Unidad Administrativa 
• Clasificador por Fuente de Financiamiento 
• Clasificador Funcional – Programático 
• Clasificador Económico 
• Clasificador Programático 
• Beneficiarios 
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CATÁLOGO DE BENEFICIARIOS 
El catálogo de beneficiarios es una herramienta que nos ayuda a indicar al sistema los datos del “Beneficiario“ 
llamamos asi a proveedores, acreedores, deudores y contratistas. 

Los datos que se pueden agregar son los siguientes: 
• Tipo de persona 
• Nombre 
• RFC 
• CURP 
• Tipo de Benefiario 
• Credencial de INE 
• Domicilio 
• Folio pago padprov 
• Cta. Fondo 
• Cuenta Deudor 
• Cuenta Acreedor,Proveedor/Contratista 
• Banco 
• Clave 
• No. De Cuenta 
• Status 

 
La finalidad es reemplazar las cuentas puentes (provisionales) en las pólizas del momento Devengado y Pagado 
definiendose ya que se ha definido un Beneficiario desde la captura de la póliza presupuestal, esto agiliza el 
registro contable evitando la modificación manual esto se configura dependiendo de los tipos de pólizas y su 
correcta afectación.. 

En el menu de Catálogos podemos seleccionar Beneficiarios. 

 
Nos desplegará una pantalla en la cual podemos empezar a capturar los datos de nuestros beneficiarios 
(Proveedores, acreedores, contratistas, etc.). 
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Con clic derecho podemos dar adicionar y empezar a capturar. 

 

Se empezará por definir el tipo de persona y los datos básicos como lo son el RFC, CURP. 

 

 

 

Al momento de definir la cuenta contable que le corresponda, nos despliega una lista de las cuentas contables 
de acuerdo con el grupo de deudor, proveedor, acreedor o contratista.  
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Terminando de llenar los datos que se tengan procedemos a dar guardar los cambios. 
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• Clasificador Extrapresupuestal 

 
• Estados de pólizas 
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• Medios de Pago 
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• Tipo de documento Origen 
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• Tipos de Póliza Contable 
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• Tipo de póliza Presupuestal 

DESCRIPCION DE TIPO DE PÓLIZAS PRESUPUESTALES 
En este apartado se describe de manera general la forma de hacer uso de los diferentes tipos póliza o trámites 
para que de manera automática se tengan configurados los criterios contables de matrices de conversión y demás 
convenciones normativas que se puedan aplicar.  

Tomar en cuenta que este documento solo describe la forma de utilizar dichas pólizas y no se debe considerar 
como la única forma de realizar los registros, debido a esto siempre el usuario debe revisar con detalle cómo se 
genera la información contable de acuerdo con cada configuración realizada de cada póliza y también podría varían 
con respecto al tipo de ente público, por ejemplo:  

a) Los sistemas de agua potable y algunos entes autónomos pueden manejar el IVA similar a un ente de PRIVADO. 
b) Un ente municipal o estatal que puedan varían en sus dimensiones de acuerdo con su población y tener una 
diferente normatividad que se pueda aplicar. 

TIPO 
POLIZA 

DESCRIPCION FUNCION REGLAS 

GH GASTOS A 
COMPROBAR 

Se utiliza para un trámite de 
operaciones relacionadas con el pago 
de una futura comprobación de un 
gasto, por ejemplo. 
 
• Gastos relacionados con 

participación en un curso de 
capacitación fuera de 
municipio. 

• Algunos gastos relacionados 
con una representación por 
parte del ente debidamente 
autorizada en el presupuesto 
de egresos. 

• Solo puede ser utilizada para tramitar el cheque inicial relacionado con el GASTOS A 
COMPROBAR. 

• Solo debe tener una partida de COG (3991XXXXXX) dependerá de la configuración. 
• No debe tener partidas extrapresupuestales (comienzan con ‘00%’). 
• No se debe desglosar más partidas (La validación también lo hace el sistema). Ya que es un 

mecanismo temporal el cual se registra un COMPROMISO presupuestal, que disminuye la 
disponibilidad por el monto de la póliza y será cancelado automáticamente con la póliza GK 
asociada. 

• Se le aplica solo el MOMENTO DE COMPROMETIDO antes de registrar su pago en el módulo de 
FINANZAS. 

• En finanzas se registra su CHEQUE (PROCESO MAS COMÚN) o TRASFERENCIA, misma que 
creará un DEUDOR vs BANCOS. 

• Al mismo tiempo de generar el CHEQUE o TRANSFERENCIA de deberá imprimir el PAGARÉ 
asociado, mismo que será la garantía por el monto que se recibirá. 

GK COMPROBACION DE 
GASTOS 

Se utiliza para realizar el trámite de 
comprobación de una póliza de 
GASTO A COMPROBAR que se hizo 
con anterioridad. 
 

• Debe ir asociada a una póliza maestra GH, en donde se define el monto total de GASTO A 
COMPROBAR.  
• Se aplicarán según las reglas internas de ente, sin embargo, se recomienda; 

• No deberá exceder del monto de la póliza GH. 
• Siempre deberá haber una comprobación con al menos una partida con COG en la póliza 

presupuestal GK. 
• Solo se puede asociar a una póliza GH. 
• Si por algún motivo se quiere cancelar o devolver el dinero en el monto completo sin que 

haya comprobación alguna. Se tendrá que capturar un COG en 0.00 y el extrapresupuestal 
por DEPOSITO EN EFECTIVO (el que se tenga configurado), que deberá contar con su 
comprobación (FICHA DE DEPOSITO) correspondiente. 

GC GASTO 
COMPROMISO 

(SOLICITUD 
OBRA PUBLICA) 

Se utiliza para registrar las obras por 
Contrato que se realizan con recursos 
del ente gubernamental. 
 
Se determinar un comprometido que 
se registra por el monto completo que 
se respalda en el contrato de obra 
correspondiente. 

• Esta póliza debe ser la póliza inicial antes de cada proceso de registro de obra, ya que las demás 
pólizas que se van a asociar a la misma requieren la información de esta póliza inicial. 

• Sirve de techo presupuestal de la obra, en donde se define el nombre del CONTRATISTA y describe 
el número de contrato de obra que servirá también validación para las siguientes pólizas ya que un 
CONTRATISTA puede tener más de una OBRA contratada con el ente gubernamental. 

• Esta póliza se aplica únicamente el momento COMPROMETIDO para poder aplicar las demás 
pólizas correspondientes. (AN-Anticipos de obras, OP-Estimación de Obra). 

OP OBRA PUBLICA Para el registro de operaciones 
relacionadas con el registro de trámite 
de pago de una estimación de obra 
pública. 

• Este trámite o póliza debe ser asociado a una póliza maestra GC(Obra Pública) que se representa 
el costo total de la obra en proceso. 

• A esta póliza se le aplica el momento DEVENGADO para poder iniciar su registro para que 
posteriormente se apliquen los momentos del EJERCICIDO (AUTORIZACION DEL PAGO) y por 
último se aplicará su momento del PAGADO a través del módulo de FINANZAS. 

AD ADEFAS Se utiliza para registrar los pagos que 
se quedaron DEVENGADOS 
(provisionados en los ejercicios 
anteriores) 

Las pólizas de TIPO ADEFAS se pueden aplicar de dos formas: 
• ADEFAS CON PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ANTERIOR. 
• Parten del supuesto de que la cuenta está provisionada en el Pasivo ya que fue devengada en 

algún ejercicio anterior y que se reservó el recurso financiero para su pago (existe en alguna 
cuenta bancaria). Este tipo de póliza generará un asiento de la forma (CARGO A 
ACREEDOR/PROVEEDOR/CONTRATISTA vs ABONO A BANCOS). 

• ADEFAS CON PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ACTUAL. 
• Parten del supuesto de que la cuenta está provisionada en el Pasivo ya que fue devengada en 

algún ejercicio anterior y que se reservó el recurso financiero para su pago (existe en alguna 
cuenta bancaria). Este tipo de póliza generará un asiento de la forma (CARGO A 
ACREEDOR/PROVEEDOR/CONTRATISTA vs ABONO A BANCOS). Esta póliza genera 
además los 4 asientos con los momentos ya que se afecta el presupuesto del año actual. 



 Descripción de Módulos y su Funcionalidad 
 

Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental y Empresarial PAG. 18 
 

NOTA. Cualquier pago que se requiere realizar que no esté provisionado en el pasivo del ente público no 
se podrá aplicar este tipo de póliza. 

IR RECAUDACION 
DIARIA 

Se utiliza para registrar los ingresos 
diarios que se generan en los 
diferentes puntos de cobro, así como 
los que se reciben de manera 
anticipada 

Estas pólizas se registran de manera diaria y pueden ser a través de captura directa o puede ser también 
por importación generada mediante un formato específico, para reducir el tiempo de registro. 
 
Por norma este tipo póliza aplicará los momentos de DEVENGADO en el sistema mismo que afectará de 
forma simultánea el DEVENGADO afectando los montos en las cuentas contables 4xxx y su 
correspondiente 1111-CAJA GENERAL, debido a que son ingresos que se registran en EFECTIVO y 
posteriormente serán depositado y reconocidos en las cuentas bancarias correspondientes. 
 
Nota. Los depósitos bancarios se registrarán en base a los depósitos realizados en los bancos 
correspondientes, se podrá realizar en la misma póliza o en pólizas separadas de DIARIO, dependiendo 
de las necesidades particulares de cada ente gubernamental. 

FA APERTURA DE 
FONDO 

Se utiliza para registrar las aperturas 
presupuestales de los FONDOS 
REVOLVENTES 

Este tipo de póliza que se debe realizar por cada APERTURA DE FONDO REVOLVENTE de acuerdo con 
las políticas del ejercicio del presupuesto.  
• Se le aplica solo el MOMENTO DE COMPROMETIDO antes de registrar su pago en el módulo de 

FINANZAS. 
• En finanzas se registra su CHEQUE (MAS COMÚN) o TRASFERENCIA, misma que creará un 

DEUDOR vs BANCOS. 
Al mismo tiempo de generar el CHEQUE o TRANSFERENCIA de deberá imprimir el PAGARÉ asociado, 
mismo que será la garantía por el monto que se recibirá. 

FR REPOSICION DE 
FONDO 

Se utiliza para registrar las 
reposiciones de FONDO 
REVOLVENTE 

• Se aplicarán según las reglas internas de ente, sin embargo, se recomienda. 
• Se aplicarán todos lo momentos que se realizan una póliza normalmente (COMPROMETIDO, 
DEVENGADO, EJERCIDO Y PAGADO). 
• Para poder realizar el PAGADO deberá está en estado EJERCIDO, para que aparezca como 
disponible para poder realizar un REGISTRO DE PAGO en el módulo de FINANZAS. 
• El momento del PAGADO se deberá aplicar cuando se entregue el documento CHEQUE o se haya 
realizado la TRANSFERENCIA. 

FX CANCELACION DE 
FONDO 

Se utiliza para registrar la cancelación 
de FONDO REVOLVENTE • Debe ir asociada a una póliza maestra FA, en donde se define el monto total de FONDO 

REVOLVENTE.  
• Se aplicarán según las reglas internas de ente, sin embargo, se recomienda; 

• No deberá exceder del monto de la póliza FA. 
• Siempre deberá haber una comprobación con al menos una partida con COG en la póliza 

presupuestal FA 
• Solo se puede asociar a una póliza FA. 

Si por algún motivo se quiere cancelar o devolver el dinero en el monto completo sin que haya 
comprobación alguna. Se tendrá que capturar un COG en 0.00 y el extrapresupuestal por DEPOSITO EN 
EFECTIVO (el que se tenga configurado), que deberá contar con su comprobación (FICHA DE 
DEPOSITO) correspondiente. 

PS POLIZA SUELDOS Se utiliza para registrar los pagos por 
conceptos de nóminas, honorarios 
profesionales, asimilados y cualquiera 
semejante 

• Se determinan los conceptos de las percepciones (COG) y sus correspondientes retenciones 
(deducciones) así como cualquier otro tipo de registro extrapresupuestal requeridos. 

GC GASTO 
COMPROMISO 

Se utiliza para registra las operaciones 
del gasto relacionadas con el pago de 
bienes y servicios en los cuales se 
respaldan con CFDI correspondientes. 

• Se pueden registra las operaciones del gasto de los diferentes COG para la compra o contratación 
de servicios, de los cuales pueden ser de manera única o por contratos asociados a los mismos. Pudiendo 
ser pagados en parcialidades o en una sola exhibición.  

XA POLIZA DE 
CANCELACIÓN 

PARCIAL O TOTAL 

Se utiliza para aquellas situaciones 
donde se tiene que hacer un ajuste o 
reclasificación de la partida 
presupuestal. 

• Se tiene que asociar a una póliza maestra (generalmente del gasto) de la cual se tiene que ajustar 
o reclasificar las partidas, por ejemplo, cuando se pagará menos en alguna operación relacionado con la 
nómina en cuestión de impuestos relacionados. Etc. 
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• Tipos de Matriz 
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• Tipo de Solicitud 

 

• Matrices de Conversión 
 Egresos Devengados 
 Egresos Pagados 
 Ingresos Devengados 
 Ingresos Recaudados 
 Egresos Pagados Extrapresupuestal 
 Egresos Depreciación de Bienes 

• Asociación de Clasificadores  
 Asociar URG – Proyecto 
 Asociar 
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• Finanzas 
Esta opción de menú agrupa las ventanas donde se lleva a cabo el registro, seguimiento consulta y 
modificación de los pagos que realiza el área presupuestal. 
 

 
o Registro de Pago 
o Seguimiento de Cheques 

 Enviar a firma 
 Enviar a Ventanilla 
 Entregar 
 Enviar a Contabilidad 
 Recibir en Contabilidad 
 Cancelar 
 Ver todo los Cheques 

o Seguimiento de Transferencias 
 Confirmar 
 Enviar a Contabilidad 
 Recibir en Contabilidad 
 Cancelar 
 Ver todas las Transferencias 

o Configuraciones 
 Bancos y Cuentas Bancarias 
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PROCESOS CONTABLES 
Para llevar a cabo el registro contable, se cuenta con integración del módulo presupuestal desde el origen 

de la operación, cuando se capturan los movimientos presupuestales se llevan a cabo los registros necesarios, 
para su posterior afectación contable automático a través de las matrices de conversión y otros como lo son: los 
datos del beneficiario (proveedor, empleado, etc.) al cual se va dirigir algún pago por cualquier concepto. 

El flujo de información y documentos que constituyen la glosa contable, se generan gradualmente 
durante todo el proceso, se van validando para que se integren de acuerdo a las políticas del área de contabilidad. 

En este módulo, el personal del área de contabilidad se enfoca más a funciones de análisis y revisión de 
documentos e información registrada en el sistema, ya que la captura se hace en las áreas generadoras del 
gasto o ingreso correspondientes. 

El menú de procesos contables constituye un apoyo para el Sistema Integral de Contabilidad, ya que 
incluye elementos y opciones (alta, modificar, importar, consultar, eliminar, y validar las pólizas contables) que 
generalizan las operaciones de Pólizas Contables, así como la opción de Procesos Especiales.  

Estas funciones se presentan de igual forma en la Barra Menús con las opciones necesarias para las 
funciones que se realizan sobre las pólizas contables ya que éstas son el documento básico para el registro 
contable. Ver Figura "Procesos Contables". 
Procesos Contables (menú) 

 

• Registro De Póliza Contable 
• Modificación De Póliza Contable 
• Copiar Póliza Contable 
• Importar Póliza Contable 
• Consultar Pólizas Contables 
• Conciliación Bancaria 

  



 Descripción de Módulos y su Funcionalidad 
 

Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental y Empresarial PAG. 24 
 

REGISTRO DE ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS  
 

El registro de materiales y suministros que se van a registrar en la cuenta Almacén de Materiales y Suministros 
de Consumo (1151).  

En base a la normatividad del CONAC podemos ver aquí la guía de asientos 

Fuente: https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_06_001.pdf 

fecha de última publicación 9/12/2021 páginas 47 y 48. “ 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 a) Registro de materiales y suministros 
en almacén. 

      

1 Por el devengado por adquisición de 
materiales y suministros. 

Factura, contrato, 
constancia de 
recepción de los 
bienes o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 

de 
Consumo  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de la adquisición de 
materiales y suministros. 

Cuenta por Liquidar 
Certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

3 Por el pago por adquisición de materiales y 
suministros. 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

4 Por la devolución de los materiales y 
suministros (antes del pago). 

Tarjeta de salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 
de Consumo 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

5 Por la devolución de los materiales y 
suministros (después del pago). 

Tarjeta de salida de 
almacén, nota de 
crédito o documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 
de Consumo 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

      8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

      8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

6 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar 
Certificada para el pago de la adquisición de 
materiales y suministros con nota de crédito. 

Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

Eventual   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

7 Por el pago por adquisición de materiales y 
suministros con nota de crédito. 

Nota de crédito. Eventual 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8 Por el cobro de la devolución de materiales 
y suministros (después del pago). 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.3 
Deudores 

Diversos por 
Cobrar a 

Corto Plazo 

  

9 Por el consumo de materiales y suministros 
por el ente público. 

Tarjeta de salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales 

de 
Administra-

ción, 
Emisión de 

Documentos 
y Artículos 
Oficiales 

o 

1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 
de Consumo 

  

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_06_001.pdf
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    5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

   

    5.1.2.3 
Materias 
Primas y 

Materiales 
de 

Producción 
y 

Comerciali-
zación 

o 

   

 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 
Construcción 

y de 
Reparación 

o 

   

    5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 
Farmacéu-
ticos y de 

Laboratorio 
o 

   

    5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes 
y Aditivos 

o 

   

    5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

   

    5.1.2.8 
Materiales y 
Suministros 

para 
Seguridad 

o 

   

    5.1.2.9 
Herramientas 
Refacciones 

y 
Accesorios 
Menores 

   

“. Fin de referencia a la norma del CONAC. 
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Ahora se muestra un ejemplo de registro en SICGEM. 

Para la compra de los artículos de consumo que se integrarán al almacén de materiales. Se realizar en un tipo 
de póliza presupuestal GC (GASTO COMPROMISO) y tipo de solicitud (PAGO A PROVEEDOR) y en la siguiente 
imagen se muestran la adquisición de productos que se registrarán en el almacén para su puesta a venta 
posterior. 

 

 

 

En la imagen anterior se puede ver los materiales y suministros que se adquieren para poder ser surtidos para 
su venta y/o consumo. 

Se registra su IVA y los materiales con TIPO DE GASTO (2-GASTO DE CAPITAL), de esta forma le indicamos 
al sistema que lo vamos a llevar al Almacén de Materiales y Suministros. 
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Posteriormente en la imagen siguiente se muestra los efectos del momento DEVENGADO, donde se ve 
afectadas las cuentas de IVA, ALMACEN Y PROVEEDORES y sus correspondientes cuentas de orden. 

1 Por el devengado por adquisición de 
materiales y suministros. 

Factura, contrato, 
constancia de 
recepción de los 
bienes o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 

de 
Consumo  

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

 

 

Hay que recordar que el momento del DEVENGADO se realiza cuando ya se tiene confirmada la recepción de 
los materiales ya sí por realizar afectación presupuestal que representa la entrada en el almacén de materiales. 

  



 Descripción de Módulos y su Funcionalidad 
 

Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental y Empresarial PAG. 28 
 

En la siguiente imagen se completa el proceso de adquisición cuando se afecta el pago correspondiente 
a la compra de los Materiales y Suministros que se han adquirido y recibido en las áreas del almacén de acuerdo 
con los lineamientos del ente gubernamental. 

3 Por el pago por adquisición de materiales y 
suministros. 

Cheque, ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
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El proceso de salida de Almacén de Materiales se realiza de acuerdo con este asiento contable. 

Primer paso para poder configurar una salida de almacén es definir las cuentas Extrapresupuestales 
correspondientes como se muestra en la siguiente imagen. 

 
Las cuentas son extrapresupuestales son definidas en su Catálogo Extrapresupuestal, ya que la operación de 
salida de almacén es únicamente de efectos contables y no presupuestales. Se debe configurar una matriz de 
acuerdo con la definición indicada en la normatividad.  

  

9 Por el consumo de materiales y suministros 
por el ente público. 

Tarjeta de salida de 
almacén o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales 

de 
Administra-

ción, 
Emisión de 

Documentos 
y Artículos 
Oficiales 

o 

1.1.5.1 
Almacén de 
Materiales y 
Suministros 
de Consumo 
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En la siguiente imagen se muestra la póliza presupuestal correspondiente a la Salida de Almacén (SA), con 
esto podemos concluir el proceso de registro de venta/salida de materiales del almacén, se debe tomar en cuenta 
que los importes representan los costos calculados de acuerdo con su método de costeo (PEPS, UEPS, Precios 
promedio, etc.). 

 Así se muestra el registro de la Salida de Almacén. 
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Una vez aplicada su afectación se podrá obtener su póliza contable correspondiente, similar a la imagen 
siguiente. 

 

En la imagen anterior se puede ver el asiento que genera el sistema con la póliza de tipo SA (SALIDA DE 
ALMACEN). Los asientos se configuran en las matrices de conversión correspondientes para poder afectar los 
diferentes almacenes y materiales. 

NOTA. Los casos de asientos presupuestales y contables para las devoluciones, cancelaciones, compras a 
crédito etc. son también soportadas por el sistema, no se integran en este documento ya que es de carácter 
general y no se describe a detalle. 
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Conciliación bancaria a través de sistema 
 

La Conciliación Bancaria es un proceso que permite comparar los montos que el ENTE tiene registrados de una 
cuenta de inversión o cuenta corriente, con los montos que el banco le suministra por medio del extracto (reporte) 
bancario, para determinar si existen diferencias entre los registros contables del ENTE y los registros realizados 
por el banco. 

También podemos decir que la Conciliación Bancaria es un ejercicio por la cual se comparan las partidas que 
aparecen en el estado de cuenta que el ENTE recibe del banco, con las partidas que tiene contabilizadas en la 
cuenta de banco en sus libros de contabilidad. 

Por medio de ella puede asegurarse que todas sus operaciones bancarias quedan correctamente contabilizadas 
y reflejadas en sus libros y por lo tanto en los estados financieros. Y le permite determinar que el saldo de su 
cuenta según el banco sea correcto, detectando cualquier error en forma oportuna para poder realizar las 
gestiones necesarias para corregirlo. La Conciliación Bancaria forma parte del control interno del efectivo.                                      

El objetivo de la conciliación bancaria es: 
• Asegurar que todos los depósitos están correctamente reflejados en el saldo bancario y que no se 

han abonado a otra cuenta, 
• Detectar algún depósito contabilizado que no llegó al banco por algún motivo, 
• Identificar depósitos a la cuenta que no están contabilizados, 
• Identificar los cheques emitidos que no se han cobrado, 
• Detectar algún cheque emitido y cobrado, pero no contabilizado, 
• Contabilizar todos los movimientos bancarios, 
• Detectar errores en los montos, en sus propios libros contables o en la cuenta bancaria. 
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• Validar Integridad De Información 
• Contabilización 
• Descontabilización 
• Traspasar Saldos Al Siguiente Periodo 
• Cierre Contable Y Presupuestal 

REPORTES CONTABLES 

 

 

Reportes Contables 

• Información por Fuente de Financiamiento 
o Balanza de Comprobación – Fuente Financiamiento 
o Estado de Situación Financiera – Fuente Financiamiento 
o Estado de Actividades – Fuente Financiamiento 
o Estado de Variación en la Hacienda Pública– Fuente Financiamiento 
o Estado de Cambios en la Situación Financiera – Fuente Financiamiento 
o Estado de Flujo de Efectivo – Fuente Financiamiento 
o Estado Analítico de Activo – Fuente Financiamiento 
o Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos – Fuente Financiamiento 

• Auxiliar Contable 
• Auxiliar Contable/Fuente De Financiamiento 
• Auxiliar Contable/Unidad Administrativa  
• Balanza de Comprobación 
• Balanza de Comprobación Trimestral 
• Balanza de Comprobación Semestral 
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• Estado de Origen y Aplicación De Recursos 
• Estado de Origen y Aplicación De Recursos Anual 
• Estado de Resultados 
• Estado de Resultados Trimestral 
• Resumen de Pólizas Contables 
• Resumen Ingresos/Egresos 
• Resumen Ingresos/Egresos Anual 
• Reporte de Proveedores 

DISCIPLINA FINANCIERA 

Derivada de la reforma constitucional en la materia, promulgada durante el 2015, la Ley de Disciplina 
Financiera fue aprobada en 2016 y, como su nombre lo indica, fomenta una mayor disciplina financiera 
en los niveles estatales y municipales de gobierno, regula de mejor manera el acceso al financiamiento, 
establece reglas de disciplina presupuestal y del ejercicio del gasto público para lograr una mayor 
eficiencia del mismo y refuerza las obligaciones de transparencia y de rendición de cuentas. 

A continuación se muestra el menú que genera la información relacionada con LDF. 
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• F1. Estado De Situación Financiera Detallado 
• F2. Informe Analítico De La Deuda Pública Y Otros Pasivos 
• F3. Informe Analítico De Obligaciones Diferentes De Financiamientos 
• F4. Balance Presupuestario 
• F5 Estado Analítico De Ingresos Detallado 
• F6. Estado Analítico Del Ejercicio Del Presupuesto De Egreso Detallado 
• F7. Proyecciones Y Resultados De Ingresos Y Egresos  
• F8. Informe Sobre Estudios Actuariales 
• Guía de Cumplimiento Detallado 
• Mantenimiento a Proyecciones 

Administración 
 

Este grupo de opciones sirven para poder configurar varios aspectos de sistema, agregar usuarios o modificar 
sus opciones de acceso a las opciones de menú del sistema.  

Se pueden configurar los datos relacionados con el ente público o con los nombres de funcionarios que se 
mostrarán en los reportes y ventanas de captura, así como las opciones de filtro predetermina etc.  

También se cuenta con el acceso a la bitácora generada por las operaciones que se realizan en sistema. 

 
• Administración de Usuarios 
• Administración de Periodos 
• Configuración de Parámetros 
• Estado Póliza – Operación 
• Niveles de los Catálogos 
• Póliza Conversión 
• Desbloquea Sesión de Usuario 
• Generar Respaldo 
• Consulta Bitácora 
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Enlace con el archivo digital contable 
 
El módulo de consultas de Pólizas presupuestales se le agrega la funcionalidad de direccionar hacia los archivos 
digitalizados del archivo físico, dando con esto una completa visión de la información que se ha registrado en el 
sistema, así como de la información correspondiente a la comprobación de dichas operaciones financieras en un 
mismo sistema de información. 
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MÓDULO DE CONTROL PATRIMONIAL 

 

• Para dar cumplimiento a la normatividad proporciona las siguientes funcionalidades: 
• Patrimonio 

 
o Catálogo de Bienes 
o Relación de CABMS-COG 
o Empleados 

 Importación de empleados 
 Consulta Empleados 

o Trámites 
 Importa Inventario 
 Consulta Inventario 
 Alta de Trámites 
 Alta de Bienes 
 Baja de Bienes 

o Reportes 
 Relación de Bienes 
 Libro de Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles 

o Resguardos 
 Asignación de Resguardo 
 Transferencias de Resguardos 
 Relación de Resguardos 

o Depreciación 
 Cálculo de Depreciación 
 Reporte de Depreciación de Bienes 
 Póliza de Depreciación 

MÓDULO DE TRANSPARENCIA 
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 OCAS (Obligaciones Contable Administrativas) 
 1. Información Adicional A La Iniciativa De Ley De Ingresos 
 2. Información Adicional Del Proyecto Del Presupuesto De Egresos 
 3. Difusión De La Ley De Ingresos Y Presupuesto De Egresos 
 4. Calendario De Ingresos Base Mensual 
 5. Calendario Del Presupuesto De Egresos Base Mensual 
 6. Información De Montos Pagados Por Ayudas Y Subsidios 
 7. Destino Del Gasto Federalizado Y Reintegros 
 8. Obligaciones Pagadas Garantizadas con Fondos Federales 
 9. Programas Con Recurso Concurrente Por Orden De Gobierno 
 10. Cuentas Bancarias Productivas Especificas 
 11. Aplicación De Recursos Del FORTAMUN 
 12. Información Publica Financiera Del FAIS 
 Preguntas de apartados 
 Empleados con viáticos 
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MÓDULO DE NÓMINAS (SIS) 
Sistema de administración de Pagos al personal, totalmente versátil para procesar de manera integrada 

diferentes tipos de Nómina en forma independiente, con características diferentes, como, por ejemplo: 
Empleados de base, Personal Ejecutivo y de Confianza, Personal Eventual, Nóminas Especiales, etc. 

Flexibilidad 
La característica fundamental de este sistema es la capacidad para ser totalmente programable y 

configurable mediante parámetros controlados directamente por el usuario, además de permitir un gran número 
de transacciones que pueden realizarse sobre la base de datos del personal, otra ventaja es que puede 
interactuar completamente con un sistema armonizado, ya que cuenta con la posibilidad de incluir una matriz de 
conversión.  

Parametrización 
Se pueden realizar distintos tipos de transacciones, ya sea sobre el Base de Datos (Maestro de 

Personal), asignaciones Fijas en Cada Nómina (Salario Diario, Pago día Sábado, Prima Dominical, etc.), a nivel 
de grupos de empleados o a nivel de un trabajador. 

Reportes e informes 
Por cada transacción o grupo de transacciones el usuario puede obtener Consultas o Reportes, ya sea 

por periodo (indicando un rango de fechas), por centros de costo, o unidad administrativa, o por Trabajador. 

El Sistema incluye múltiples listados y reportes, de uso frecuente, y los listados específicos para cumplir 
con las obligaciones de Ley, incluyendo reportes y consultas del registro histórico de nóminas. 

El Sistema está estructurado para permitir ejercicios de simulación del proceso de nómina para estimar 
costos totales, además de permitir el Cálculo de Prestaciones, Intereses de adeudos, Vacaciones, Liquidaciones 
y aplicación de conceptos especiales a cargo o a favor de los empleados, ajustados a las necesidades de la 
organización. 

La información suministrada por el Sistema incluye: 
• Costos por Unidad Administrativa, Departamento y Sección 
• Generación de Asientos Presupuestales automáticos. 
• Cálculo de ISR y otros impuestos de acuerdo la legislación vigente, esto trae la ventaja de un cálculo de 

ISR para los beneficios que el ente requiera para sus declaraciones mensuales.  
• Provisiones   
• Estadísticas 
• Grabación de formato de póliza indicado para su incorporación hacia el Sistema de SICGEM armonizado. 
• Generación de Archivos para Depósitos, Transferencias Bancarias de acuerdo a las especificaciones de 

cada Entidad Financiera.  
• Exportación e Importación de Archivos para interactuar con entidades externas (IMSS o ISSSTE, SAT, 

etc.). 
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 Descripción de Módulos y su Funcionalidad 
 

Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental y Empresarial PAG. 46 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Descripción de Módulos y su Funcionalidad 
 

Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental y Empresarial PAG. 47 
 

 



 Descripción de Módulos y su Funcionalidad 
 

Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental y Empresarial PAG. 48 
 

SISTEMA DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS 
Este sistema tiene como objetivo principal resolver de manera práctica el cobro de cualquier tipo de ingreso, de 
manera presencial, a través de una caja de cobro. 

Flexibilidad y operación muy ligera 
El sistema surge a partir de las iniciativas de acercamiento de los servicios gubernamentales a los ciudadanos, 
con la instalación de centros de recaudación en distintos sitios públicos de la ciudad como centros comerciales 
y plazas públicas, así como llevar centros de cobro ambulantes en las colonias de la ciudad. El Sistema permite 
configurar cualquiera de los conceptos de ingresos: 

• Impuestos, 
• derechos, 
• productos  
• aprovechamientos de acuerdo a su normatividad aplicable 

Integración hacia la información presupuestal y contable central llevando a cabo el registro de cobros de las 
distintas carteras de ingresos, el control de la emisión de recibos y la integración de reportes y la información 
correspondiente de los conceptos, los cuales se clasifican en mesas receptoras facilitando la generación oportuna 
de la información para la póliza diaria de ingresos. 

Control y confiabilidad 
Se permite llevar un estricto control sobre el proceso de los pagos, desde su ingreso al sistema, pasando por un 
arqueo, realización de cortes de caja, parciales o totales. El control sobre estos pagos se realiza por medio de 
reportes, así como por pantallas ya sea para una identificación plena del mismo o para una corrección en caso 
de que el pago tenga datos erróneos. Reportes para la operación El sistema cuenta con diversos reportes para 
diferentes finalidades. 

• Reportes que ayudan a identificar la relación entre pagos y recibos emitidos.  
• Reportes enfocados al control de la cartera, como son reportes que reflejan de una manera clara la 

situación de la cartera en un periodo de tiempo. 
• Reportes de datos referentes al cajero y lugar en el que se han realizado los pagos. 

Cabe hacer mención que cada uno de estos reportes tienen diferentes niveles de detalle, es decir, pueden 
contener información muy general (totales por concepto de pago) hasta información muy específica y detallada 
ya sea a nivel de cartera, control de folios, desempeño de cajeros y comportamiento de los ingresos en los 
diferentes lugares de cobro.   
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ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
Este módulo que se integra al SICGEM, está encargado del registro de las requisiciones de materiales, así como 
la contratación también de servicios que se convertirán más tarde en órdenes de compra que a su vez se 
convierte en compromisos de pago, esto se ve reflejada en el Control Presupuestal del SICGEM. A 
continuación, se muestra las opciones de menú de manera enunciativa. 

 

Tipos de Requisición 
Este catálogo permite al administrador del sistema definir la clasificación para las requisiciones que se ingresaran 
al sistema. 
 

 

Tipos de Artículos  
Este catálogo permite al administrador definir la clasificación de los artículos que se podrá utilizar en el catálogo 
de artículos. 
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Unidades de Medida 
Catalogo utilizado para administrar las unidades de medida que se permitirán utilizar en el catálogo de artículos. 
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Unidades Administrativas 
Catalogo utilizado para administrar las unidades administrativas que integran el organigrama de la institución, es 
importante mantener actualizada esta información debido a que es la información utilizada para la captura de las 
requisiciones y en su caso generación de reportes e impresión de formatos con los nombres y cargos de los 
titulares de las unidades administrativas. 
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Proveedores 
Catálogo que permite registrar y mantener actualizada la información de los proveedores que integran el padrón 
de proveedores de la institución. 

 

Esta pantalla de administración del catálogo de proveedores contiene dos paneles, el marcado con el numero 1 
muestra en forma de lista los nombres de proveedores identificándolos con una clave única, en el panel 
identificado en la figura anterior con el  número 2 se muestra el  detalle de los datos para el proveedor 
seleccionado, este panel (2) es utilizado también para ingresar la información de un proveedor cuando este es 
registrado por primera vez o cuando se requiere actualizar su información. 

Es importante destacar que en el panel 1 se identifica con un color que resalta de los demás cuando un proveedor 
ha sido marcado con status baja. 
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Administración del Catálogo de Artículos 
Este catálogo es base para la operación del sistema, permite mantener actualizada la información de los artículos 
que pueden integrar los registros de requisiciones, documento base para el proceso de adquisición de bienes y 
servicios. 

La ventana de administración del catálogo de artículos permite el registro de nuevos artículos, la edición de la 
información de los artículos previamente registrados, la clasificación de los artículos, la asociación de los artículos 
a las partidas presupuestales. Esta ventana del catálogo de artículos está integrada por un conjunto de paneles 
y opciones que se muestran en la imagen siguiente: 

 

El panel marcado con el número 1 en la figura anterior muestra la relación de artículos que integran el catálogo 
actual, este listado puede filtrarse para mostrar únicamente los artículos de un determinado tipo mediante la lista 
de tipos de artículos del elemento que se identifica con el número 3 en la imagen anterior. 

El panel identificado con el numero 2 muestra los datos de costos y proveedores asociados al artículo de forma 
predeterminada, todos los artículos para estar disponibles para la captura de requisiciones deben tener asociado 
al menos un proveedor. 
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Como se ilustró en la sección Iconos de menús de este manual, la opción Agregar nos permite agregar registros 
de información. Para este catálogo de administración de artículos cuando seleccione la opción agregar se 
mostrará una ventana de inserción / edición de la información del artículo como se muestra en la siguiente 
imagen: 

 

Procesos para la adquisición de bienes y servicios 
Esta sección detalla la funcionalidad de cada uno de los submódulos que integran el proceso de adquisición de 
bienes y servicios en las diferentes variantes y considerando las características particulares de estos. En el 
sistema encontramos un menú especial denominado Procesos, este menú está formado por un conjunto de 
opciones que identifican a cada uno de los elementos del proceso de adquisición. Cada opción a su vez tiene 
asociado un icono para su identificación en la barra de herramientas principal como a continuación se ilustra: 
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Requisiciones 
A continuación, se describen los elementos y funcionalidad de las pantallas para la captura, edición e impresión 
de requisiciones. Es importante que el usuario conozca el perfil con el que ha sido configurado su usuario por el 
administrador del sistema, este perfil determina las opciones a las que podrá acceder, así como el conjunto de 
información que tendrá el privilegio de ingresar, editar y consultar. 

Restricciones: 
 El registro de requisiciones es el paso inicial para la generación de los documentos siguientes como 

parte del proceso general de adquisición de bienes y servicios, es necesario conocer a detalle dicho 
procedimiento en la institución. 

 Se requiere que los catálogos de información base hayan sido actualizados en su información. 
 Es importante también que los parámetros de configuración general del sistema hayan sido ingresados 

con la información correcta y actual. 
 Configurar los usuarios conforme al perfil requerido para cada uno que pueden ser operadores de 

Unidades administrativas, operadores de recursos materiales o administrador. 

Captura y edición de requisiciones 
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